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Plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos

�’ Salario Emocional y Estímulos: Según el Decreto 1083 de 2015, título 10, artículo 
2.2.10.1 “Las entidades deberán organizar programas de estímulos con el fin de 
motivar el desempeño eficaz y el compromiso de sus empleados.

Se implementarán estímulos a través de programas de bienestar social que potencia 
el salario emocional de los colaboradores como:

- Servicio de transporte en la mañana y en la tarde
- Zona de comedor y cafetería
- Sala de lactancia materna
- Feria de emprendimiento bimensual
- Vacaciones recreativas y familiares
- Se otorgarán Incentivos a las y los funcionarios de carrera administrativa y 

Libre Nombramiento y Remoción según disponibilidad presupuestal
- Asesoría y asistencia médica
- Programa de valores y cultura
- Deportes
- Asesorías del personal de la caja de compensación en la entidad
- Celebración trimestral de cumpleaños
- Celebración del día internacional de la mujer, día de la madre, día del padre, 

día de la secretaria, día del hombre, día del servidor público, día de la 
secretaria y del conductor.

- Programa de Equidad de Género
- Grupo de oración, rosarios, atención espiritual individual
- Horario flexible
- Disfrute días por antigüedad y disfrute de 2 días adicionales licencia por luto
- Disfrute por el día del cumpleaños
- Disfrute de 2 días en la semana de receso de octubre para los servidores con 

hijos menores de 16 años
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El seguimiento y la evaluación del Plan de Bienestar, Estimulos e Incentivos, se llevarán a 
cabo mediante:

• Indicador de Cumplimiento: Porcentaje de nivel de satisfacción de las actividades 
de bienestar, estimulos e Incentivos, según resultados de la encuesta de 
satisfacción.

• Estadística de participación de las y los servidores a las actividades ejecutadas

• Indicador de ejecución: Actividades programadas sobre actividades ejecutadas.

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
Ver anexo 1.

7.3. Seguimiento y evaluación
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